


2



3

CONSTITUCIÓN
DE LAS

FRATERNIDADES
 DE HOMBRES

 METODISTAS DE MÉXICO

EDICIÓN AUTORIZADA POR LA XM CONFERENCIA GENERAL 
DE LA IMMAR CELEBRADA EN TIJUANA, B.C.DEL 16 AL 24 DE 

MAYO DE 2014



4

PROEMIO

Demos por sentado, que la acción de la Iglesia es formativa y nor-
mativa, y para tal efecto, dispone de los Áreas de Desarrollo y 
Testimonio Cristianos, Finanzas y Administración, y todo un apén-
dice de Legislación General. La Iglesia Metodista de México, A. R. 
esta sostenida por cuatro columnas que son: Sociedad Misionera 
Femenil, Legión Blanca de Servicio Cristiano, Ligas Metodistas de 
Jóvenes e intermedios y Fraternidad de Hombres Metodistas.

Las Fraternidades de Hombres Metodistas, en la República Mexi-
cana, deben ser la expresión del ideal de Wesley: “No perdáis la 
oportunidad de proclamar a todos los hombres que los metodistas 
son un solo pueblo en todo el mundo.” ¡Benditos sean nuestros 
hermanos varones!, que allá por la década de los 40’s, nos dieron 
una lección de tan alto valor y significación al decidir conformar esta 
organización, baluarte de nuestra iglesia.

La vida de una institución, no se mide por los años que tiene, sino 
por la actividad dinámica de los servicios que presta, y tal es el caso 
de las Fraternidades de Hombres Metodistas, desde su fundación. 
El movimiento laico metodista “nació en el pensamiento del Obispo 
Eleazar Guerra Olivares”, comienza a tomar cuerpo en la Confe-
rencia Anual del Centro, y “cristaliza” en el Congreso de laicos que 
se reúne del 3 al 6 de Junio de 1943, en Saltillo, Coah. La segunda 
reunión que impulsó el movimiento Laico, fue la Gran Convención 
Nacional Metodista que se reúne en la Capital de la República del 
14 al 16 de Septiembre de 1944.

Las Fraternidades representadas, en ambos eventos, cubren la ma-
yor parte de la República Mexicana: por el norte: Chihuahua, Nuevo 
Laredo, Torreón, Piedras Negras, Montemorelos, Saltillo, Monterrey, 
Colonia Hidalgo y Gral. Terán. Por el centro y sur: Celaya, Álamo,
Apaxco, Matamoros, Nextlalpan, Hueyotlipan, Zacapoaxtla, 
Tlalamac, Tepalcama, Tepeyahualco, Apizaco, Atlixco, 
Mixquiahuala, Chicavasco, Amaltepec, San Agustín, Peñuela, 
Pachuca, Puebla y México, D.F..
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Como resultado del incipiente fervor de los varones metodistas, 
advienen cuatro proyectos locales: El Instituto Fronterizo, en Nuevo
Laredo, Tamps. El sostén de los pastores rurales. Una clínica Médica
en Puebla, y una Sociedad cooperativa de Consumo en la Iglesia 
de Aztecas.

Solamente la ceguedad producida, por la apatía e inercia, de los 
varones que no quieren trabajar, podrán opacar los esfuerzos de las 
Fraternidades de Hombres Metodistas, y de este Gabinete Nacional,
2010-2014; 2014-2018; por proveernos de un documento que 
norme el criterio de las acciones a desarrollar por las Fraternidades 
de Hombres Metodistas, en el concierto de las seis conferencias 
anuales: Noroeste, Norcentral, Oriental, Septentrional, México y 
Sureste.

¡Salve! Fraternidad de Hombres Metodistas, en la República Mexi-
cana, porque vienen a ser como un oasis en desierto, porque vienen 
a mitigar el hambre y calmar la sed de los que inquietos, buscan 
remontarse a los ámbitos del conocimiento; de ese conocimiento 
que madura el pensamiento de los creyentes, y que hace dueños 
de sí mismos, a quienes sin prejuicios y sin la presión que ejerce el 
estar sujeto a cartabones pre-establecidos dentro de nuestra socie-
dad, se adentran en los arcanos de la fe para encontrar su razón de 
ser y emprender una mejor manera de vivir.

La Constitución De Las Fraternidades De Hombres Metodistas, 
ya con sus modificaciones,debidamente aprobadas en la XXII, 
Conferencia General, celebrada en Tijuana Baja California del 16 
al 24 de Mayo del 2014, es la contribución del Gabinete Nacional, 
2010-2014; 2014-2018, a la buena marcha de esta organización 
varonil, que ahora se enmarca en el ámbito de la Confederación 
de Hombres Metodistas de América Latina y del Caribe. No es un
código yerto y obsoleto, es vigente y actual, pues representa el 
esfuerzo de los Hombres Metodistas, por tener un elemento forma-
tivo y normativo, del espíritu cristiano que debe regir entre nuestras 
fraternidades a todos los niveles.

Estamos seguros, que la historia consignará el esfuerzo y el anhelo 
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de este Gabinete Nacional, 2010-2014: 2014-2018; porque no solo 
es valiente quien empuña un arma para defender su causa, lo es aún 
más el que ante la fuerza bruta, esgrime la razón como arma y la 
verdad como norma fundamental de sus actos.

Sean pues, bienvenidos a ésta organización de varones meto-
distas, todos aquellos varones que con criterio propio, sereni-
dad de ánimo y espíritu maduro, deseen libar de esa fresca y 
cristalina agua del Evangelio de Jesucristo que los hará dueños de 
horizontes sin fronteras.

¡Varones cristianos metodistas, seguros de sí mismos, decentes y 
dignos en todo, la familia necesita, la sociedad los llama y la Patria 
los reclama.

Con mi afecto y respeto
Pbro. Abner Alaniz Rangel

Asesor del Gabinete Nacional
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BREVE HISTORIA DE LAS 
“FRATERNIDADES DE HOMBRES METODISTAS”

Una de las organizaciones de nuestra amada Iglesia Metodista que 
trabaja y se esfuerza activamente para el extendimiento de la Palabra 
de Dios así como para fortalecer la fe; considero que reviste impor-
tancia conocer los orígenes y datos históricos de dicha organización.

ANTECEDENTES HISTÓRICOS:

Hasta hace relativamente poco tiempo la Disciplina de la iglesia no 
especificaba nada con relación a la organización de hombres, en la 
Iglesia Metodista aunque no han sido “Hombres olvidados”.

Las juntas de Administradores y los, custodios de las propiedades de 
la iglesia, han estado formadas en gran parte por hombres. Y aunque 
entre los actualmente no tenemos de las iglesias locales ha habido 
siempre una proporción considerable de mujeres, la gran mayoría 
han sido siempre hombres. Mientras las mujeres metodistas han con-
tinuado formando una mayoría sustancial en muchas congregacio-
nes, los hombres generalmente han cargado con la responsabilidad 
del sostenimiento de la iglesia.

Ahora, el verdadero origen de éste movimiento dentro de nuestra 
Iglesia Metodista. En el año de 1930, la Iglesia se declaró indepen-
diente y nombró a su primer Obispo mexicano y tal nombramiento 
recayó en la persona de nuestro el Pbro. JUAN N. PASCOE.

En las ACTAS de la QUINTA CONFERENCIA GENERAL, efectuada 
en el Templo Metodista “La Santísima Trinidad”, Gante No. 5, de la 
Ciudad de México, D. F. efectuada 27 de Septiembre al 5 de Octubre 
de 1946. En la página 23, se localiza el Acta No. 5 cuya introducción 
dice a la letra:
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En la Ciudad de México, D. F. siendo las 8:30 Hrs. Del día 1º De
Octubre de 1946 se reunió en el Templo “La Santísima Trinidad” 
de la primera calle de Gante No. 5 la V Conferencia General de la 
Iglesia Metodista de México en su quinta sesión, siendo presidida 
por el Sr. Obispo Eleazar Guerra. Actuaron como Secretarios, los 
presbiteros J. T. Ramírez, Maurilio Olivera, Manuel Castañeda Flores 
y Gilberto Gómez Bernal.

En la pagina No. 25 aparecen los tres textos de capital importancia.

I. FRATERNIDADES DE SEÑORES

El hermano Josué de la Fuente pasó un documento a la secretaría 
en la cual se pide EL RECONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LAS 
FRATERNIDADES DE SEÑORES, COMO UNA ORGANIZACIÓN 
OFICIAL EN EL SENO DE LA IGLESIA METODISTA DE MÉXICO y 
además la aprobación de la CONSTITUCIÓN de esta organización. 
Puestas a votación cada una de éstas peticiones la CONFERENCIA 
GENERAL APROBO Y RECONOCIÓ a las Fraternidades de Seño-
res poniéndose de pie y se aprobó la CONSTITUCIÓN POR UNANI-
MIDAD, DESPUÉS DE QUE ESTA FUE LEÍDA.

II. MESA DIRECTIVA DE LAS FRATERNIDADES DE SEÑORES

Se dio lectura también a una comunicación enviada por el Secretario 
de Actas de la Junta General de Fraternidades de Señores, dando 
cuenta del resultado de la elección de la MESA DIRECTIVA, que es 
como sigue:

PRESIDENTE: Lic. José Martínez Garza
SECRETARIO: Prof. Benigno Elizondo
PROSECRETARIO: Prof. Carlos Laguna
TESORERO: Sr. Lamberto Lara
PRIMER VOCAL: Prof. Juan Díaz Galindo
SEGUNDO VOCAL: Sr. José de la Fuente
TERCER VOCAL: Dr. Patricio Hernández Lira
CUARTO VOCAL: Sr. Martín López
SECRETARIO EJECUTIVO
GENERAL: Dr. Juan N. Pascoe

CONSTITUCIÓN DE LAS FRATERNIDADES DE HOMBRES METODISTAS DE MÉXICO



10

La Asamblea aprobó esta MESA DIRECTIVA que funcionará de 1946 
a 1950. El Director de “El laico Metodista” es el Dr. JUAN N. PAS-
COE, y redactor asociado, el Sr. Florencio Medina T., ambos por de-
signación de la misma Junta General de Fraternidades.

III. ASESORES

Fueron electos por la Conferencia General en calidad de Asesores 
para las fraternidades de Señores, los presbiteros Maurilio Olivera de 
la Conferencia Anual del Centro y Raúl Ríos León por la Conferencia
 Anual Fronteriza.

Se investigó en el Órgano Oficial de la Iglesia 
Metodista el “Evangelista Mexicano”, habiendo localizado en el 
No. 2 del tomo XVII correspondiente al 15 de Enero de 1947 un 
artículo elaborado por el Lic. José Martínez Garza, fechado en 
Monterrey, N. L., en el mes de Octubre de 1946, comenzando en la 
página 2 y terminando en la página 19 el cual se transcribe a conti-
nuación:

“MENSAJE A LAS FRATERNIDADES DE VARONES”

Como deberéis saber por vuestros delegados a la Asamblea anual 
de la Fraternidad efectuada en la Ciudad de México durante el mes 
de Octubre del año próximo pasado fui designado Presidente de la 
Junta Directiva General de nuestra Institución: designándoseme los 
siguientes colaboradores:
SECRETARIO: PROF. Benigno Elizondo. 
Platón Sánchez No. 1003, Monterrey, N. L.
TESORERO: Sr. Lamberto Lara, Coral 19, Col. Estrella, México, D. F.
PRO-SECRETARIO: Prof. Carlos Laguna, 19 Poniente 910, Puebla
PRIMER DEPTO: Sr. Juan Díaz G., Aztecas 13, México, D. F.
SEGUNDO DEPTO: Sr. Josué de la Fuente, Granja de la Fuente, en 
Montemorelos, N.L.
TERCER DEPTO: Dr. Patricio Hernández Lira, Gómez 17, Pachuca Hidalgo.
CUARTO DEPTO: Sr. Martín F. López, Apartado 21, Delicias Chihuahua.
SECRETARIO GENERAL EJECUTIVO: Dr. Juan N. Pascoe, Fray García Guerrero 
No.175, Col. Lomas de Chapultepec, México, D. F.
REDACTOR DE “EL LAICO METODISTA”: Sr. Florencio Medina, Salvador Díaz Mi-
rón No. 287, Col. Agricultura, México, D. F.
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Al recibir este nombramiento prometí delante de la Asamblea 
General, tomar este trabajo como la ocupación primordial de mi
vida; y ahora, por medio de estas líneas, renuevo la promesa delante
de vosotros; y espero poder con la ayuda de Dios, cumplir este com-
promiso para el progreso de la Fraternidad y para la honra y gloria de 
su Santo nombre.

Pero con toda seguridad que mi propósito será estéril si no cuento 
con la ayuda y cooperación decidida y entusiasta de las Directivas
de las Fraternidades locales y de cada uno de sus miembros en par-
ticular; en consecuencia, este mensaje tiene por objeto pedir vuestra 
más amplia participación en el trabajo de nuestra gloriosa Institución, 
iniciada con tanto éxito en Saltillo Coahuila. El 5 de Junio de 1943; es 
necesario que pongáis todos vuestros talentos al servicio de nuestro 
Dios, por conducto de la Fraternidad de que forméis parte; que cada 
miembro sienta la necesidad de poner como secundaria su partici-
pación en las agrupaciones profanas a que pertenezca y en donde 
hasta la fecha hemos puesto todo nuestro interés y nuestro tiempo; 
y que, en cambio, cada quien se compenetre de la obligación de en-
tregar toda su personalidad al servicio de su Dios, cooperando con 
todas sus fuerzas y con todo su entendimiento en su respectiva Fra-
ternidad local.

El día 1º. De Octubre de 1946 durante la sesión respectiva de Con-
ferencia General nuestra organización fue reconocida oficialmente 
como una entidad dentro de la Iglesia por lo que es natural que des-
de ahora en adelante contemos con el apoyo decidido de cada uno 
de los pastores para el éxito de nuestra labor; recordad que uno de 
nuestros propósitos es cooperar con ellos, brazo con brazo, corazón 
con corazón, en el desarrollo de sus planes; “SED PUES SIEMPRE 
SU SOSTEN, NUNCA SU ESTORBO”.

“Alzad vuestros ojos y mirad los campos porque ya están blancos 
para la siega (Juan 4:35); tomad vuestras herramientas de trabajo; 
en este caso la Biblia y sus enseñanzas; y prestaos a levantar la 
cosecha: vidas pecadoras pero preciosas, para poner a los pies de 
Cristo; ellas esperan con ansia su redención:
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“EL REINO DE LOS CIELOS SE HACE FUERZA Y LOS VALIENTES
LO ARREBATAN”. Monterrey, N. L., Octubre de 1946. Lic. José Mar-
tínez Garza.

Continuando con el estudio de las Actas de la Conferencia General, 
se pasó a las Actas correspondientes a la VI CONFERENCIA GE-
NERAL, celebrada en la Ciudad de Torreón, Coahuila del 21 de Sep-
tiembre al 1º De Octubre de 1950 y en la Página 41 y 42 se localizó 
lo siguiente:

DIRECTIVA GENERAL DE LAS FRATERNIDADES

El Lic. José Martínez Garza presentó los nombres de la Junta Direc-
tiva General de las Fraternidades de Señores:

PRESIDENTE: Dr. Francisco Cruz Aedo
SECRETARIO: Prof. Carlos Laguna
PRO-SECRETARIO: Sr. Pedro Villanueva C
TESORERO: Sr. Elías Hernández
SECRETARIO EJECUTIVO GENERAL, CONFERENCIA ANUAL DE MÉXICO: Sr. 
Emilio G. Espino.
SECRETARIO EJECUTIVO GENERAL, CONFERENCIA ANUAL FRONTERIZA: 
Corl. Rodolfo Curti

FRATERNIDADES DE SEÑORES

El Lic. José Martínez Garza leyó el dictamen de la Comisión de las 
Fraternidades de Señores. Fue aprobado en lo general, para ser dis-
cutido en lo particular. Y fue aprobado en cada uno de sus puntos, 
algunos con ligeras modificaciones.
Continuando con la investigación del origen de las Fraternidades de 
hombres metodistas, hasta este punto, nos hemos dado cuenta que 
en un principio los nombres con que se identificó esta nueva organi-
zación de la Iglesia Metodista FUERON “FRATERNIDAD DE SEÑO-
RES” O “FRATERNIDAD DE VARONES”

Se localizó un artículo más, que nos da una nueva luz con respecto 
al origen de esta nueva organización y fue precisamente en el No. 3 
y 4 del Tomo XVII del “EVANGELISTA MEXICANO”, correspondiente 
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al 15 de Febrero de 1947 precisamente en la página 6 una parte del 
Informe rendido por el Obispo de la Iglesia Metodista ante la Confe-
rencia General.

1971 es el tiempo de la búsqueda de un nuevo derrotero. El mundo 
se sacude convulsionado por una fiebre de cambios no siempre posi-
tivos. Por donde quiera se nota la urgencia de encontrar algo seguro 
a qué asirse mientras todo se hunde.

El nombre de las Fraternidades ha variado; hoy se llaman 
“FRATERNIDADES DE HOMBRES METODISTAS” (primero habían 
sido de Señores, posteriormente de Varones). El periódico oficial 
también ha cambiado y después de varios años de no haber publi-
cación, hoy se lee “ LOS VALIENTES” que dicho sea de paso, es de 
la mejor calidad editorial. A los nombres de los militantes anteriores 
hay que añadir el de Víctor Job Herrera ( actual Presidente ), Noé
Rodríguez, Crescencio Rebolledo, Salvador Segura, Francisco
Rodríguez, Ciro González, Francisco Hernández , David  Olvera, Angel
Rodríguez, Francisco Alvarez, Pedro Rodríguez, Ernesto Caballero, 
etc.

La organización de los laicos se asoma al porvenir en un período 
que requiere serios y fundamentales cambios para mantenerse fiel 
al que la llamó con vocación santa y a la vez poder servir en un
contexto de graves problemas que demandan nuevas formas y 
dimensiones para proclamar el eterno mensaje divino. El vigor de la 
iglesia se mide por el número de laicos consagrados realmente al 
Señor, he aquí el reto para las fraternidades; ingresar a una nueva 
edad con el poder de Dios en un testimonio vigoroso e integral que 
llegue al mundo ¡¡¡ ADELANTE ¡!!!

(Investigación, estudio y arreglo efectuado por el C. P. Enrique 
Castillo Ruiz, asistente de la Dirección de Archivo e Historia de la 
Iglesia Metodista de México, y también como integrante de la Frater-
nidad de Hombres Metodistas de la Iglesia Metodista “BETHEL “ de 
la Colonia Portales.)
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CAPÍTULO I 
ORGANIZACIÓN

Nuestro objetivo es actualizar nuestra constitución de la F.H.M. 
con el propósito de enfrentar nuevos retos que tenemos en 
esta nación que exige más compromiso de parte de los va-
rones de nuestra Iglesia Metodista de México A.R. también 
como varones metodistas debemos retomar nuestra responsa-
bilidad como materia de cambio en una sociedad que espera
mucho más de nosotros, esta constitución busca tener en cada artí-
culo propuesto una conexionalidad con la estructura de nuestra ama-
da Iglesia Metodista.

Artículo 1. Nombre
Se establecerá dentro de la Iglesia Metodista de México, A. R., 
una organización que se llamará: FRATERNIDAD DE HOMBRES 
METODISTAS DE MÉXICO.

Artículo 2. Propósito
Promover un desarrollo integral en cada varón teniendo como base 
una profunda convicción de su salvación personal en Jesucristo, 
además desarrollarse en las siguientes áreas: espiritual, cultural, fí-
sico y económico, así también en el conocimiento y practica de la 
Doctrina Metodista; comprometerse y participar en el trabajo en las 
diferentes áreas de la I.M.M. A.R. como son: Testimonio Cristiano,
Desarrollo Cristiano y Administración, dando como resultado un 
impacto en la vida de la iglesia y nuestro prójimo.

Artículo 3. Lema
El lema de la Fraternidad de Hombres Metodistas será: “EL REINO 
DE LOS CIELOS SE HACE FUERZA, Y SOLO LOS VALIENTES LO 
ARREBATAN” (Mt. 11:12, Rev. Reina Valera 1990).

CONSTITUCIÓN
DE LA FRATERNIDAD DE 

HOMBRES METODISTAS DE MÉXICO

CONSTITUCIÓN DE LAS FRATERNIDADES DE HOMBRES METODISTAS DE MÉXICO
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Artículo 3A. Estandarte
CONSTITUCIÓN DE LAS FRATERNIDADES DE HOMBRES METODISTAS DE MÉXICO

90 cm

9 cm

60 cm

Tela blanca medidas: 60 x 60 cm 
Flequillo Dorado o Ambar de 10 cm de ancho
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Parte superir debera llevar Iglesia Metodista de México A. R.

Para gabinete nacional debe llevar el logo de la Organización debe 
de ir al centro, bordado o estampado.

En la parte baja del estandarte debe llevar la leyenda de:
Gabinete Nacional de las Fraternidades de Hombres 
Metodistas de México.

Para Gabinetes conferenciales la misma leyenda en la parte superior 
de la misma medida.
El diseño del centro podrá ser a libertad de los miembros del gabi-
nete.
Únicamente  se deberá colocar el logo de la fraternidad dentro de su 
diseño así como la leyenda Gabinete Conferencial e indicando a la 
conferencia que pertenece.

Para el Gabinete Distrital y Gabinetes Locales se utilizará las mismas 
directrices que el Gabinete Conferencial. 

Artículo 4. Miembros
Podrán ser miembros activos de la Fraternidad de Hombres Meto-
distas todos los varones que tengan el deseo de pertenecer a ella, 
solicitándolo de manera verbal o escrita pertenecer a esta organiza-
ción, ser miembros en plena comunión, si no es así en un periodo no 
mayor a un año cumplir con este requisito.

Artículo 5. Cuerpos Ejecutivos
La Fraternidad de Hombres Metodistas, tendrá para su Gobierno los
siguientes cuerpos ejecutivos: Gabinete Nacional, Gabinetes 
Conferenciales, Gabinetes Distritales, Coordinadores de Sub-distrito,
Gabinete Local.

Artículo 6. Departamentos
A fin de lograr más eficazmente su propósito y sus tareas la Frater-
nidad de Hombres Metodistas distribuirá su trabajo en tres áreas de 
trabajo: Administración y finanzas, Desarrollo Cristiano 
y Testimonio Cristiano.

CONSTITUCIÓN DE LAS FRATERNIDADES DE HOMBRES METODISTAS DE MÉXICO
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CONSTITUCIÓN DE LAS FRATERNIDADES DE HOMBRES METODISTAS DE MÉXICO

Artículo 7. Asambleas
La Fraternidad de Hombres Metodistas tendrá para su Gobierno las 
siguientes Asambleas: Congreso Nacional cada 4 años, Encuentros 
Nacionales cada año, Asambleas Conferenciales cada año, Asam-
blea Distrital cada año, La única que tendrá facultades administrati-
vas y legislativas será Congreso Nacional, Las Asambleas Conferen-
ciales y Distritales, serán exclusivamente administrativas donde se 
informará y evaluará el trabajo realizado, así también se ratificará las 
sustituciones hechas por los gabinetes respectivos.

CAPÍTULO II 
GABINETE NACIONAL

Artículo 8. Organización
El Gabinete Nacional, Con este nombre se designa al cuerpo direc-
tivo de la Fraternidad de Hombres Metodistas a nivel nacional, su 
carácter es ejecutivo y se organizará de la siguiente manera:

I. Integrantes
Contará con un Presidente, Vicepresidente, Secretario de Actas y 
Comunicación, Director de Finanzas, Director de Desarrollo Cristia-
no, Director de Testimonio Cristiano.

II. Requisitos
a) Haber sido miembro en Plena Comunión de la Iglesia Metodista
de México, A. R. por lo menos cuatro años antes de su elección.
b) Haber participado en algún gabinete local con un cargo antes
de su elección.
c) Ser miembro activo en su Fraternidad Local y en su iglesia.
d) Ser elegido en sesión plenaria del Congreso Nacional.

III. Elección
Los integrantes del Gabinete Nacional serán elegidos en sesión ple-
naria del Congreso Nacional mediante los mecanismos que el mismo 
Congreso establezca.

IV. Periodo
Los integrantes del Gabinetes Nacional, durarán en su cargo, cuatro 
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años y en los 15 días subsecuentes al término del cargo se utilizaran 
para realizar la entrega recepción de la documentación requerida, el 
inicio de su gestión será después de haber sido consagrados por un 
obispo en el Congreso Nacional.

V. Himno Oficial
El himno oficial de las Fraternidades de Hombres Metodistas será 
el titulado “Adelante Varones Metodistas” autor Lic. José Martínez 
Garza y arreglos musicales del Profr. Nicolás Che Gonzales, que 
deberá ser Utilizado en todos los actos oficiales de las Fraternidades 
de Hombres Metodistas.

Artículo 9. Deberes
El Gabinete Nacional tendrán las siguientes obligaciones:

a) Reunirse en sesión plenaria por lo menos dos veces al año, una
vez al principio del año oficial para organizar, la respectiva asam-
blea anual, convocar y efectuar la Asamblea General.
b) Formular los planes de trabajo correspondientes a la jurisdic-
ción de su área.
c) Formular los presupuestos, señalar las metas financieras y ac-
tivar el cumplimiento de estos compromisos.
d) Al formular sus planes de trabajo, sus presupuestos y metas
financieras, tomarán en cuenta las indicaciones del gabinete Ge-
neral de la Iglesia, y los dictámenes de la Conferencia Anual co-
rrespondiente.
e) Fomentar, orientar y coordinar el trabajo de los Gabinetes Con-
ferenciales.
f) Recabar y distribuir los fondos señalados por las autoridades
respectivas.
g) Presentar un informe oficial ante el Congreso Nacional de todas
sus actividades incluyendo las financieras.
h) Presentar un informe en cada una de las reuniones de la junta
de gabinete general.

Artículo 10. Presidente Nacional 
Administra todos los recursos humanos y materiales con que cuente 
el área nacional para cumplir con el propósito y objetivo de la Frater-
nidad Hombres Metodistas.

CONSTITUCIÓN DE LAS FRATERNIDADES DE HOMBRES METODISTAS DE MÉXICO
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I. Requisitos
Haber ocupado por lo menos un cargo en el Gabinete Local.

II. Deberes
1. Proponer al Gabinete Nacional planes de trabajo con base en los

lineamientos generales nacionales.
2. Coordinar el plan de trabajo aprobado por el Gabinete Nacional.
3. Convocar y presidir las actividades Nacionales y de Gabinete que

sean de carácter oficial.
4. Representar el área y el Gabinete Nacional en sus relaciones

oficiales.
5. Presidir las sesiones plenarias del Congreso Nacional.
6. Autorizar con su firma los egresos oficiales aprobados de las Fra-

ternidades de Hombres Metodistas en su nivel respectivo.
7. Fomentar y coordinar el trabajo general de las Fraternidades de

Hombres Metodistas.
8. Rendir por escrito en la Conferencia General el informe de la Fra-

ternidad de Hombres Metodistas por el cuadrienio respectivo
9. Presentar un informe de su trabajo en los encuentros nacionales

y congreso nacional.

Artículo 11. Vicepresidente
Ayuda al Presidente a Administrar todos los recursos humanos 
y materiales con que cuenta el área nacional para cumplir con el
propósito y objetivo de la Fraternidad Hombres Metodistas.

I. Requisitos
Haber ocupado por lo menos un cargo en el Gabinete Local.

II. Deberes
1. Ayudar al presidente en el cumplimiento de sus deberes.
2. Suplir al presidente, en ausencia o a falta de este.
3. En caso de renuncia o sustitución del Presidente, ocupara el car-

go en forma automática e interina. Posteriormente, el Gabinete
Nacional nombrará un nuevo Vicepresidente.

Artículo 12. Secretario de Actas y Comunicación
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I. Deberes
1. Levantar y archivar las actas de las sesiones del Gabinete.
2. Despachar y archivar la correspondencia oficial del Gabinete.
3. Girar las circulares y convocatorias del Gabinete.
4. Formular y tener al corriente los registros y estadísti-

cas de la Fraternidad de Hombres Metodistas, con los da-
tos que ordene el Gabinete General o Gabinete Nacional.

5. Proponer al Gabinete Nacional planes de trabajo para mantener
la comunicación interna y externa del área Nacional.

6. Levantar y hacer llegar a los interesados las actas de las juntas
oficiales de Gabinete Nacional

7. Llevar en orden y en forma actualizada los libros de registro y las
estadísticas de las fraternidades de todo el país.

8. Llevar en orden los archivos generales del área Nacional.
9. Publicar a nivel nacional, noticias, crónicas y acuerdos sobre el

trabajo de las fraternidades.
10. Administrar el equipo con que cuente el área Nacional en las la-

bores de comunicación y entregarlo al finalizar su gestión, al
11. Secretario de Actas y Comunicaciones que le suceda.

Artículo 13. Director Nacional de Finanzas
Administra los recursos humanos y materiales con que cuenta el área 
Nacional específicamente en el aspecto económico.

I. Deberes
1. Recibir y administrar los todos los ingresos del Gabinete Nacio-

nal.
2. Hacer los pagos aprobados oficialmente por el Gabinete Nacional

y autorizados por el presidente.
3. Llevar al corriente los libros de contabilidad del gabinete y los

archivos correspondientes.
4. Formular los proyectos de los presupuestos que correspondan a

la jurisprudencia del Gabinete Nacional.
5. Presentar por escrito un corte de caja detallado, del

año respectivo, en la sesión anual del Gabinete Episco-
pal y del cuadrienio respectivo en la Asamblea General.

6. Administrar los bienes materiales con que cuente el Gabinete,
así mismo de hacer un inventario por escrito de todos los bienes
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21

CONSTITUCIÓN DE LAS FRATERNIDADES DE HOMBRES METODISTAS DE MÉXICO

muebles, cuidar su control y que permanezcan en buen estado.
7. Revisar los informes de los Coordinadores Conferenciales de Fi-

nanzas y emitir las recomendaciones correspondientes a fin de
cumplir con los requerimientos que la I.M.M. A.R. tiene.

8. Informar de su trabajo en cada junta oficial de su Gabinete, En-
cuentros Nacionales y Congreso Nacional.

Artículo 14. Director Nacional de Desarrollo Cristiano
Administra los recursos humanos y materiales con que cuenta el área 
nacional para el desarrollo de cada varón en las áreas: espiritual, 
social, físico y cultural en el ámbito nacional.

I. Deberes
1. Proponer al Gabinete Nacional un plan de trabajo para su área,

con base en los lineamientos generales nacionales y de los pla-
nes generales de la Iglesia.

2. Supervisar que se lleve a cabo el plan de trabajo aprobado por el
Gabinete para el área que le corresponda.

3. Informar de su trabajo en cada junta oficial de su Gabinete.
4. Tener reuniones de trabajo con los Coordinadores Conferencia-

les de Desarrollo Cristiano para cumplir con los lineamientos ge-
nerales que la I.M.M. A.R. tiene en el ámbito nacional.

Artículo 15. Director Nacional de Proyección Cristiana
Administra los recursos humanos y materiales con los que cuente el 
área Nacional, específicamente el área de evangelismo, discipulado 
y servicio social a la comunidad.

I. Deberes
1. Proponer al Gabinete Nacional un plan de trabajo para su área,

con base en los lineamientos generales Nacionales, y planes ge-
nerales de la Iglesia Metodista de México A.R. con respecto a
Proyección Cristiana.

2. Entregar al Secretario el plan aprobado por el Gabinete Nacional,
para su publicación.

3. Cuidar que se lleve a cabo el plan aprobado por el Gabinete en el
área que a él corresponda.

4. Informar de su trabajo realizado, en cada junta oficial de su
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Gabinete.
5. Entregar al Secretario un informe semestral de su trabajo, para

su publicación.
6. Administrar el equipo con que cuente el Área Conferencial para

el desarrollo de su cargo y entregarlo al finalizar su gestión, al
Director Conferencial de Proyección Cristiana que le suceda.

7. Tener reuniones de trabajo con los Coordinadores Conferencia-
les de Proyección Cristiano para cumplir con los lineamientos ge-
nerales que la I.M.M. A.R. tiene en el ámbito nacional.

Artículo 16. Asesor Pastoral cada Gabinete nombrará un asesor 
Pastoral y éste será miembro adscrito al respectivo Gabinete.

CAPÍTULO III
GABINETE CONFERENCIAL

Artículo 17. Organización
Gabinete Conferencial, Con este nombre se designa al cuerpo direc-
tivo de la Fraternidad de Hombres Metodistas a nivel conferencial, su 
carácter es ejecutivo y se organizarán de la siguiente manera:

I. Integrantes
Contarán con un Presidente, Vicepresidente, Secretario de Actas y 
Comunicación, Coordinador Conferencial de Finanzas, Coordinador 
Conferencial de Desarrollo Cristiano, Coordinador Conferencial de 
Testimonio Cristiano.

II. Requisitos
a) Haber sido miembro en Plena Comunión de la Iglesia Metodista de
México, A. R. por lo menos cuatro años antes de su elección.
b) Haber participado en algún gabinete local con un cargo antes de
su elección.
c) Ser miembro activo en su Fraternidad Local y en su iglesia.
d) Ser elegido en sesión plenaria de la Asamblea Conferencial.

III. Elección
Los integrantes del Gabinete Conferencial serán elegidos en sesión 
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plenaria de la Asamblea Conferencial mediante los mecanismos que 
la misma Asamblea establezca.

IV. Periodo
Los integrantes de los Gabinetes Conferencial, durarán en su car-
go, cuatro años y en los 15 días subsecuentes al término del cargo 
se utilizaran para realizar la entrega recepción de la documentación 
requerida, el inicio de su gestión será después de haber sido consa-
grados por un obispo en la Asamblea Conferencial.

V. Comisión de candidatura
Ésta será formad a por dos miembros del Gabinete Conferencial sa-
liente y dos miembros nombrados en Asamblea Conferencial, juntos 
presentaran una lista de candidatos a la asamblea conferencial en 
los cargos que estipula esta constitución, si se presenta planilla esta 
comisión preguntara su disposición para aceptar dichos cargos.

Artículo 18. Deberes
El Gabinete Conferencial tendrá las siguientes obligaciones:
a) Reunirse en Junta de Gabinete Conferencial incluyendo los
Presidentes Distritales por lo menos dos veces al año, una vez al
principio del año oficial para organizar la Asamblea Conferencial,
conocer y coordinar los planes distritales para su realización según
planes presentados y aprobados, convocar y efectuar la Asamblea
Conferencial.
b) Formular los planes de trabajo correspondientes a la jurisdicción
de su área.
c) Formular los presupuestos, señalar las metas financieras y activar
el cumplimiento de estos compromisos.
d) Al formular sus planes de trabajo, sus presupuestos y metas
financieras, tomarán en cuenta las indicaciones del Gabinete
Conferencial de la Iglesia, y los dictámenes de la Conferencia Anual
correspondiente.
e) Fomentar, orientar y coordinar el trabajo de los Gabinetes Distri-
tales.
f) Recabar y distribuir los fondos señalados por las autoridades res-
pectivas.
g) Presentar un informe oficial ante la Asamblea Conferencial de to-
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das sus actividades incluyendo las financieras.
h) Presentar un informe en cada una de las reuniones de la Junta de
Gabinete Conferencial.

Artículo19. Presidente
Administra todos los recursos humanos y materiales con que cuente 
el Área Conferencial para cumplir con el propósito y objetivo de la 
Fraternidad Hombres Metodistas de su área.

I. Requisitos
Haber ocupado por lo menos un cargo en el Gabinete Distrital o Fra-
ternidad Local.

II. Deberes
1. Proponer al Gabinete Conferencial planes de trabajo con base en

los lineamientos generales de la conferencia respectiva.
2. Coordinar el plan de trabajo aprobado por el Gabinete Conferen-

cial.
3. Convocar y presidir las actividades conferenciales y de Gabinete

que sean de carácter oficial.
4. Representar el área y el Gabinete Conferencial en sus relaciones

oficiales.
5. Presidir las sesiones plenarias la Asamblea Conferencial.
6. Autorizar con su firma los egresos oficiales aprobados de las Fra-

ternidades de Hombres Metodistas en su nivel respectivo.
7. Fomentar y coordinar el trabajo general de las Fraternidades de

Hombres Metodistas de su área.
8. Rendir por escrito en la Conferencia Anual el informe de la Frater-

nidad de Hombres Metodistas en el periodo respectivo.
9. Presentar un informe de su trabajo en la Asamblea Anual.

Artículo 20. Vicepresidente
Ayuda al Presidente a Administrar todos los recursos humanos y ma-
teriales con que cuenta el Área Conferencial para cumplir con el pro-
pósito y objetivo de la Fraternidad Hombres Metodistas.

I. Requisitos
Haber ocupado por lo menos un cargo en el Gabinete Distrital o Fra-
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ternidad Local.
II. Deberes

1. Ayudar al presidente en el cumplimiento de sus deberes.
2. Suplir al presidente, en ausencia o a falta de este.
3. En caso de renuncia o sustitución del Presidente, ocupara el cargo
en forma automática e interina. Posteriormente, el Gabinete Confe-
rencial nombrará un nuevo Vicepresidente, ratificado en la Asamblea
Anual.

Artículo 21. Secretario de Actas y Comunicación
1. Levantar y archivar las actas de las sesiones del Gabinete.
2. Despachar y archivar la correspondencia oficial del Gabinete.
3. Girar las circulares y convocatorias del Gabinete.
4. Formular y tener al corriente los registros y estadísticas de la Fra-

ternidad de Hombres Metodistas, con los datos que ordene el
Gabinete General o Gabinete Nacional.

5. Proponer al Gabinete Conferencial planes de trabajo para man-
tener la comunicación interna y externa del área que le corres-
ponde.

6. Levantar y hacer llegar a los interesados las actas de las juntas
oficiales de Gabinete Conferencial

7. Llevar en orden y en forma actualizada los libros de registro y las
estadísticas de las fraternidades del área conferencial.

8. Llevar en orden los archivos generales del área Conferencial.
9. Publicar en su área, noticias, crónicas y acuerdos sobre el trabajo

de las fraternidades.
10. Administrar el equipo con que cuente el área Conferencial en las

labores de comunicación y entregarlo al finalizar su gestión, al
Secretario de Actas y Comunicaciones que le suceda.

Artículo 22. Coordinador Conferencial de Finanzas 
Administra los recursos humanos y materiales con que cuenta el área 
Conferencial específicamente en el aspecto económico.

1. Recibir y administrar los todos los ingresos del Gabinete Con-
ferencial.

2. Hacer los pagos aprobados oficialmente por el Gabinete Con-
ferencial y autorizados por el presidente.



26

3. Llevar al corriente los libros de contabilidad del gabinete y los
archivos correspondientes.

4. Formular los proyectos de los presupuestos que correspondan a
la jurisprudencia del Gabinete Conferencial.

5. Presentar por escrito un corte de caja detallado, del año res-
pectivo,en la sesión plenaria de la asamblea anual respectiva.

6. Administrar los bienes materiales con que cuente el Gabinete;
así mismo de hacer un inventario por escrito de todos los bienes
muebles, cuidar su control y que permanezcan en buen estado

7. Revisar los informes de los Coordinadores Distritales de Finan-
zas y emitir las recomendaciones correspondientes a fin de cum-
plir con los requerimientos que la I.M.M. A.R. tiene.

8. Informar de su trabajo en cada junta oficial de su Gabinete y En-
cuentros Conferenciales.

Artículo 23. Coordinador Conferencial de Desarrollo Cristiano 
Administra los recursos humanos y materiales con que cuenta el 
área conferencial para el desarrollo de cada varón en las áreas: 
espiritual, social, físico y cultural en el ámbito Conferencial.

I. Deberes
1. Proponer al Gabinete Conferencial un plan de trabajo para su

área, con base en los lineamientos generales de la conferencia
anual y de los planes generales de la Iglesia.

2. Supervisar que se lleve a cabo el plan de trabajo aprobado por el
Gabinete para el área que le corresponda.

3. Informar de su trabajo en cada junta oficial de su Gabinete.
4. Tener reuniones de trabajo con los Coordinadores Distritales de

Desarrollo Cristiano para cumplir con los lineamientos generales
que la I.M.M. A.R. tiene en el ámbito Conferencial.

Artículo 24. Coordinador Conferencial de Proyección Cristiana
Administra los recursos humanos y materiales con los que cuente el 
área Conferencial, específicamente el área de evangelismo, discipu-
lado y servicio social a la comunidad.

I. Deberes
1. Proponer al Gabinete Conferencial un plan de trabajo para su
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área, con base en los lineamientos generales de la Conferencia 
Anual, y planes generales de la Iglesia Metodista de México A.R. 
con respecto a Proyección Cristiana.

2. Entregar al Secretario el plan aprobado por el Gabinete Confe-
rencial, para su publicación.

3. Cuidar que se lleve a cabo el plan aprobado por el Gabinete en el
área que a él corresponda.

4. Informar de su trabajo realizado, en cada junta oficial de su Gabinete.
5. Administrar el equipo con que cuente el área Conferencial para

el desarrollo de su cargo y entregarlo al finalizar su gestión, al
Coordinador Conferencial de Proyección Cristiana que le suceda.

6. Tener reuniones de trabajo con los Coordinadores Distritales de
Desarrollo Cristiano para cumplir con los lineamientos generales
que la I.M.M. A.R. tiene en el ámbito Conferencial.

Artículo 25. Asesor Pastoral cada Gabinete nombrará un asesor 
Pastoral y éste será miembro adscrito al respectivo Gabinete.

CAPÍTULO IV
GABINETE DISTRITAL

Artículo 26. Organización
Gabinete Distrital, Con este nombre se designa al cuerpo directivo de 
la Fraternidad de Hombres Metodistas a nivel Distrital, su carácter es 
ejecutivo y se organizará de la siguiente manera:

I. Integrantes
Contarán con un Presidente, Vicepresidente, Secretario de Actas y 
Comunicación, Coordinador Distrital de Finanzas, Coordinador Distri-
tal de Desarrollo Cristiano, Coordinador Distrital de Testimonio Cris-
tiano.

II. Requisitos
a) Haber sido miembro en Plena Comunión de la Iglesia Metodista de
México, A. R. por lo menos cuatro años antes de su elección.
b) Haber participado en algún gabinete Local con un cargo antes de
su elección.
c) Ser miembro activo en su Fraternidad Local y en su iglesia.
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d) Ser elegido en sesión plenaria de la Asamblea Distrital.

III. Elección
Los integrantes del Gabinete Distrital serán elegidos en sesión plena-
ria de la Asamblea Distrital mediante los mecanismos que la misma 
Asamblea Distrital establezca.

IV. Periodo
Los integrantes de los Gabinetes Distritales, durarán en su cargo y en 
los 15 días subsecuentes al termino del cargo se utilizaran para rea-
lizar la entrega recepción de la documentación requerida, el inicio de 
su gestión será después de haber sido consagrados por un Obispo o 
Superintendente en la Asamblea Distrital.

V. Comisión de candidatura
Ésta será formada por dos miembros del Gabinete Distrital saliente y 
dos miembros nombrados en Asamblea Distrital, juntos presentaran 
una lista de candidatos a la Asamblea Distrital en los cargos que es-
tipula esta constitución, si se presenta planilla esta comisión pregun-
tara su disposición para aceptar dichos cargos.

Artículo 27. Deberes
El Gabinete Distrital tendrán las siguientes obligaciones:
a) Reunirse en Junta de Gabinete Distrital incluyendo los Presi-
dentes  Locales por lo menos dos veces al año, una vez al prin-
cipio del año oficial para organizar la Asamblea Distrital, conocer y
coordinar los planes locales para su realización según planes pre-
sentados y aprobados, convocar y efectuar la Asamblea Distrital.
b) Formular los planes de trabajo correspondientes a la jurisdicción
de su área.
c) Formular los presupuestos, señalar las metas financieras y activar
el cumplimiento de estos compromisos.
d) Al formular sus planes de trabajo, sus presupuestos y metas finan-
cieras, tomarán en cuenta las indicaciones del gabinete Distrital de
la Iglesia, y los dictámenes de la Conferencia de Distrito correspon-
diente.
e) Fomentar, orientar y coordinar el trabajo de los Gabinetes locales.
f) Recabar y distribuir los fondos señalados por las autoridades res-
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pectivas.
g) Presentar un informe oficial ante la asamblea Distrital de todas sus
actividades incluyendo las financieras.
h) Presentar un informe en cada una de las reuniones de la Junta de
Gabinete Distrital.

Artículo 28. Presidente
Administra todos los recursos humanos y materiales con que cuente 
el Área Distrital para cumplir con el propósito y objetivo de la Frater-
nidad Hombres Metodistas de su área.

I. Requisitos
Haber ocupado por lo menos un cargo en el Gabinete Local.

II. Deberes
1. Proponer al Gabinete Distrital planes de trabajo con base en los

lineamientos generales de su área respectiva.
2. Coordinar el plan de trabajo aprobado por el Gabinete Distrital.
3. Convocar y presidir las actividades Distritales y de Gabinete que

sean de carácter oficial.
4. Representar el área y el Gabinete Distrital en sus relaciones ofi-

ciales.
5. Presidir las sesiones plenarias la Asamblea Distrital.
6. Autorizar con su firma los egresos oficiales aprobados de las Fra-

ternidades de Hombres Metodistas en su nivel respectivo.
7. Fomentar y coordinar el trabajo general de las Fraternidades de

Hombres Metodistas de su área.
8. Rendir y presentar por escrito en la Conferencia de Distrito el

informe de la Fraternidad de Hombres Metodistas en el periodo
respectivo.

9. Presentar un informe de su trabajo en la Asamblea Distrital.

Artículo 29. Vicepresidente
Ayuda al Presidente a Administrar todos los recursos humanos y ma-
teriales con que cuenta el Área Distrital para cumplir con el propósito 
y objetivo de la Fraternidad Hombres Metodistas.

I. Requisitos
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Haber ocupado por lo menos un cargo en el Gabinete Local.

II. Deberes
1. Ayudar al presidente en el cumplimiento de sus deberes.
2. Suplir al presidente, en ausencia o a falta de este.
3. En caso de renuncia o sustitución del Presidente, ocupara el car-

go en forma automática e interina. Posteriormente, el Gabinete
4. Distrital nombrará un nuevo Vicepresidente.

Artículo 30. Secretario de Actas y Comunicación
1. Levantar y archivar las actas de las sesiones del Gabinete.
2. Despachar y archivar la correspondencia oficial del Gabinete.
3. Girar las circulares y convocatorias del Gabinete.
4. Formular y tener al corriente los registros y estadísticas de la

Fraternidad de Hombres Metodistas, con los datos que ordene el
Gabinete Conferencial.

5. Proponer al Gabinete Distrital planes de trabajo para mantener
la comunicación interna y externa del área que le corresponde.

6. Levantar y hacer llegar a los interesados las actas de las juntas
oficiales de Gabinete Distrital.

7. Llevar en orden y en forma actualizada los libros de registro y las
estadísticas de las fraternidades del área Distrital.

8. Llevar en orden los archivos generales del área Distrital.
9. Publicar en su área, noticias, crónicas y acuerdos sobre el trabajo

de las fraternidades.
10.	Administrar el equipo con que cuente el área Distrital en

laslabores de comunicación y entregarlo al finalizar su ges-
tión, al Secretario de Actas y Comunicaciones que le suceda.

Artículo 31. Coordinador Distrital de Finanzas
Administra los recursos humanos y materiales con que cuenta el área 
Distrital específicamente en el aspecto económico.
1. Recibir y administrar los todos los ingresos del Gabinete Distrital.
2. Hacer los pagos aprobados oficialmente por el Gabinete Distrital

y autorizados por el presidente.
3. Llevar al corriente los libros de contabilidad del gabinete y los

archivos correspondientes.
4. Formular los proyectos de los presupuestos que correspondan a
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la jurisprudencia del Gabinete Distrital.
5. Presentar por escrito un corte de caja detallado, del año respecti-

vo, en la sesión plenaria de la asamblea Distrital respectiva.
6. Administrar los bienes materiales con que cuente el Gabinete;

así mismo de hacer un inventario por escrito de todos los bienes
muebles, cuidar su control y que permanezcan en buen estado.

7. Informar de su trabajo en cada junta oficial de su Gabinete y En-
cuentros Distritales.

Artículo 32. Coordinador Distrital de Desarrollo Cristiano
Administra los recursos humanos y materiales con que cuenta el área 
Distrital para el desarrollo de cada varón en las áreas: espiritual, so-
cial, físico y cultural en el ámbito Conferencial.

I. Deberes
1. Proponer al Gabinete Distrital un plan de trabajo para su área,

con base en los lineamientos generales de la conferencia de Dis-
trito y de los planes generales de la Iglesia, con respecto a Desa-
rrollo Cristiano.

2. Supervisar que se lleve a cabo el plan de trabajo aprobado por el
Gabinete para el área que le corresponda.

3. Informar de su trabajo en cada junta oficial de su Gabinete.

Artículo 33. Coordinador Distrital de Proyección Cristiana
Administra los recursos humanos y materiales con los que cuente el 
área Distrital, específicamente el área de evangelismo, discipulado y 
servicio social a la comunidad.

I. Deberes
1. Proponer al Gabinete Distrital un plan de trabajo para su área,

con base en los lineamientos generales de la Conferencia de Dis-
trito, y planes generales de la Iglesia Metodista de México A.R.
con respecto a Proyección Cristiana.

2. Entregar al Secretario el plan aprobado por el Gabinete Distrital,
para su publicación.

3. Cuidar que se lleve a cabo el plan aprobado por el Gabinete en el
área que a él corresponda.

4. 4. Informar de su trabajo realizado, en cada junta oficial de su
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Gabinete.
5. Administrar el equipo con que cuente el área Distrital para

el desarrollo de su cargo y entregarlo al finalizar su gestión, al
Coordinador Distrital de Proyección Cristiana que le suceda.

Artículo 34. Asesor Pastoral cada Gabinete nombrará un asesor 
Pastoral y éste será miembro adscrito al respectivo Gabinete.

CAPÍTULO V 
GABINETE LOCAL

Artículo 35. Organización 
Gabinete Local, con este nombre se designa al cuerpo directivo de 
la Fraternidad de Hombres Metodistas a nivel local, su carácter es 
ejecutivo y se organizará de la siguiente manera:

I. Integrantes
Contarán con un Presidente, Vicepresidente, Secretario de Actas y 
Comunicación, Coordinador local de Finanzas, Coordinador local de 
Desarrollo Cristiano, Coordinador local de Testimonio Cristiano.

II. Requisitos
a) Ser miembro en Plena Comunión de la Iglesia Metodista de México, A. R.
b) Ser miembro activo en su Fraternidad Local y en su iglesia.
d) Ser elegido en sesión plenaria local.

III. Elección
Los integrantes del Gabinete Local serán elegidos en sesión plenaria 
local mediante los mecanismos que la misma fraternidad local elija.

IV. Periodo
Los integrantes de los Gabinetes Locales, durarán en su cargo un 
año y en los 15 días subsecuentes al término del cargo se utilizaran 
para realizar la entrega recepción de la documentación requerida, el 
inicio de su gestión será después de haber sido consagrados por el 
Pastor Local.

Artículo 36. Deberes
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El Gabinete Local tendrán las siguientes obligaciones:
a) Reunirse en Junta de Gabinete Local por lo menos dos veces al
año, una vez al principio del año oficial para organizar el trabajo e la
fraternidad local, coordinar los planes locales.
b) Formular los planes de trabajo correspondientes a la Fraternidad
Local.
c) Formular los presupuestos, señalar las metas financieras y activar
el cumplimiento de estos compromisos.
d) Al formular sus planes de trabajo, sus presupuestos y metas finan-
cieras, tomarán en cuenta las indicaciones del área de Educación
Cristiana local de la Iglesia, y los dictámenes de la Conferencia de-
Distrito correspondiente.
e) Apoyar con sus recursos materiales, humanos y económicos las
diferentes actividades que la iglesia local tiene y ser un apoyo im- 
portante en el desarrollo de los planes locales e la misma.
f) Presentar un informe oficial al gabinete local cada vez que esta lo
requiera.

Artículo 37. Presidente
Administra todos los recursos humanos y materiales con que cuente 
la fraternidad local para cumplir con el propósito y objetivo de la Fra-
ternidad Hombres Metodistas de su área.

I. Deberes
1. Proponer al Gabinete Local planes de trabajo con base en los

lineamientos generales de su área respectiva.
2. Coordinar el plan de trabajo aprobado por el Gabinete local.
3. Convocar y presidir las actividades locales y asistir a actividades

que sean de carácter oficial.
4. Representar al Gabinete local en sus relaciones oficiales.
5. Presidir juntas y la sesión plenaria para cambio de gabinete.
6. Autorizar con su firma los egresos oficiales aprobados de la

Fraternidad local.
7. Fomentar y coordinar el trabajo general de la Fraternidad de

Hombres Metodistas Local.
8. Rendir y presentar por escrito en la Conferencia de cargo pas-

toral el informe que corresponde de la Fraternidad de Hombres
Metodistas en el periodo respectivo.
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9. Presentar un informe de su trabajo en la al término de su gestión.

Artículo 38. Vicepresidente
Ayuda al Presidente a Administrar todos los recursos humanos y ma-
teriales con que cuenta la fraternidad área local para cumplir con el 
propósito y objetivo de la Fraternidad Hombres Metodistas.

I. Requisitos
Haber ocupado por lo menos un cargo en el Gabinete Local.

II. Deberes
1. Ayudar al presidente en el cumplimiento de sus deberes.
2. Suplir al presidente, en ausencia o a falta de este.
3. En caso de renuncia o sustitución del Presidente, ocupara el car-

go en forma automática e interina. Posteriormente, el Gabinete
local nombrará un nuevo Vicepresidente.

Artículo 39.  Secretario de Actas y Comunicación
1. Levantar y archivar las actas de las sesiones del Gabinete.
2. Despachar y archivar la correspondencia oficial del Gabinete.
3. Girar las circulares y convocatorias del Gabinete.
4. Formular y tener al corriente los registros y estadísticas de la Fra-

ternidad local, con los datos que ordene el Gabinete de Distrito.
5. Proponer al Gabinete local planes de trabajo para mantener la

comunicación interna y externa en el área local.
6. Levantar y hacer llegar a los interesados las actas de las juntas

oficiales de Gabinete local.
7. Publicar en su área, noticias, crónicas y acuerdos sobre el trabajo

de la fraternidad local.
8. Administrar el equipo con que cuenta la fraternidad local en las

labores de comunicación y entregarlo al finalizar su ges-
tión, al Secretario de Actas y Comunicaciones que le suceda.

Artículo 40. Coordinador local de Finanzas
Administra los recursos humanos y materiales con que cuenta el área 
local específicamente en el aspecto económico.
1. Recibir y administrar los todos los ingresos del Gabinete local.
2. Hacer los pagos aprobados oficialmente por el Gabinete local y
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autorizados por el presidente.
3. Llevar al corriente los libros de contabilidad del gabinete y los

archivos correspondientes.
4. Formular los proyectos de los presupuestos que correspondan a

la jurisprudencia del Gabinete Local.
5. Presentar por escrito un corte de caja detallado, del año respec-

tivo, en la conferencia de cargo pastoral y al área de Educación
Cristiana.

6. Administrar los bienes materiales con que cuente el Gabinete;
así mismo de hacer un inventario por escrito de todos los bienes
muebles, cuidar su control y que permanezcan en buen estado.

Artículo 41. Coordinador Local de Desarrollo Cristiano
Administra los recursos humanos y materiales con que cuenta el área 
local para el desarrollo de cada varón en las áreas: espiritual, social, 
físico y cultural en el ámbito Conferencial.

I. Deberes
1. Proponer al Gabinete local un plan de trabajo para su área, con

base en los lineamientos generales de la conferencia de Distrito
y de los planes generales de la Iglesia Metodista de México A.R.,
con respecto a Desarrollo Cristiano.

2. Supervisar que se lleve a cabo el plan de trabajo aprobado por el
Gabinete para el área que le corresponda.

3. Informar de su trabajo en cada junta oficial de su Gabinete.

Artículo 42. Coordinador Local de Proyección Cristiana
Administra los recursos humanos y materiales con los que cuente 
el área local específicamente el área de evangelismo, discipulado, 
servicio social a la comunidad.

I. Deberes
1. Proponer al Gabinete local un plan de trabajo para su

área, con base en los lineamientos generales de la Con-
ferencia de Distrito, y planes generales de la Iglesia Meto-
dista de México A.R. con respectoa Proyección Cristiana.

2. Entregar al Secretario el plan aprobado por el Gabinete Local,
para su publicación.
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3. Cuidar que se lleve a cabo el plan aprobado por el Gabinete en el
área que a él corresponda.

4. Informar de su trabajo realizado, en cada junta oficial de su Ga-
binete.

5. Administrar el equipo con que cuente el área local para el desa-
rrollo de su cargo y entregarlo al finalizar su gestión, al Coordina-
dor local de Proyección Cristiana que le suceda.

Artículo 43. Asesor Pastoral cada Gabinete nombrará un asesor 
Pastoral y éste será miembro adscrito al respectivo Gabinete.

CAPÍTULO VI
ASAMBLEA

ArtÍculo 44. Propósito
La Fraternidad de Hombres Metodistas se reunirá en Asambleas 
tanto Nacionales, Conferenciales y Distritales, las Asambleas 
Nacionales serán las siguientes: Congreso Nacional y Encuen-
tros Nacionales, a nivel conferencial solamente habrá Asambleas 
Conferenciales y en el área Distrital habrá Asambleas Distrita-
les, las características de estas Asambleas están descritas en el 
artículo 7 de esta Constitución, cuya finalidad será la conviven-
cia y armonía entre los varones, así también se buscará el com-
partir de las experiencias personales con Jesucristo mediante 
reuniones, talleres y cultos; también servirá para unificar propósitos 
en el trabajo que los varones están desarrollando en las diferentes
áreas de nuestro país y se elegirá gabinetes según el área que 
corresponda.

I CONGRESO NACIONAL

Artículo 45. Congreso Nacional
Con este nombre se designará a la reunión nacional donde asistirán 
todos los varones de la Fraternidad de Hombres Metodistas del país.

Artículo 46. Delegados oficiales
Los delegados oficiales propietarios serán los varones acreditados 
por las fraternidades locales en todo el país, estos deben ser miem-
bros activos de la fraternidad local, cada fraternidad local tendrá de-
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recho de enviar dos delegados oficiales propietarios que tendrán de-
recho a voz y voto en las asambleas plenarias correspondientes, la 
acreditación será a través de una carta firmada por el presidente de 
la F.H.M. local y su pastor local, también serán delegados oficiales 
propietarios los Gabinetes Conferenciales y los Gabinetes Distritales.

Artículo 47. Delegados Fraternales
Estos delegados serán todos los varones que deseen asistir al Con-
greso Nacional sin tener alguna acreditación, solamente tendrán de-
recho a voz en las sesiones plenarias, el cual debe ser concedida por 
la presidencia en turno.

Artículo 48. Periodo
Esta actividad se realizará cada cuatro años buscando se realice al-
ternadamente en cada conferencia anual. 

Artículo 49. Quorum
Para que una sesión tenga valides oficial se requiere cuando menos 
la presencia de las dos terceras partes de los delegados oficiales 
propietarios inscritos.

Artículo 50. Convocatoria
Esta actividad por ser oficial debe ser convocada por el Gabinete 
Nacional cuando menos un año antes de su celebración.

Artículo 51. Funciones
1. 1. Solamente en esta actividad se podrá presentar revisar y apro-

bar los Proyectos de Ley que emanen de los fraternos, deben
ser entregados de manera escrita al Gabinete Nacional y estos
tendrán la responsabilidad de presentarlos al pleno en la asam-
blea correspondiente sin cambio alguno, solamente en Sesión
Plenaria se podrá aceptar, cambiar, modificar y aprobar cada pro-
yecto de ley, el Gabinete Nacional presentara al Gabinete Ge-
neral de la I.M.M. A.R. en su periodo correspondiente todos los
proyectos de ley para su aprobación o rechazo correspondiente.

2. En esta actividad y en Sesión Plenaria se nombrara al Gabinete
Nacional mediante los mecanismos y formas que la misma es-
tablezca, el cuerpo directivo está escrito en el artículo 8 de esta
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Constitución.

Artículo 52. Presidencia
Cada sesión plenaria debe estar dirigida por el Presidente Nacional 
de la F.H.M. o en ausencia e este, el Vicepresidente respectivo.

Artículo 53. Reelección
Ningún miembro de Gabinete Nacional podrá ocupar el mismo pues-
to por dos periodos consecutivos, ni podrá pertenecer al Gabinete 
Nacional por más de dos periodos de cuatro años, los interinatos no 
se considera como reelección.

II ENCUENTROS NACIONALES

Artículo 54. Encuentros Nacionales
Estos encuentros se realizaran cada año alternándose en cada con-
ferencia anual, el  tipo de actividad lo designaran la Junta de Gabi-
nete Nacional.

III ASAMBLEAS CONFERENCIALES

Artículo 55. Asambleas Conferenciales
Esta actividad se realizara cada año en cada conferencia anual, el 
carácter será informativo y electivo en el periodo correspondiente, la 
elección de Gabinete Conferencial, se realizaran en sesión plenaria 
dirigida por el Presidente Conferencial, el cuerpo directivo está escri-
to en el artículo 16 de esta Constitución.

Artículo 56. Delegados oficiales
Los delegados oficiales propietarios serán los varones acreditados 
por las fraternidades locales en las Conferencias Anuales, estos de-
ben ser miembros activos de la fraternidad local, cada fraternidad 
local tendrá derecho de enviar dos delegados oficiales propietarios 
que tendrán derecho a voz y voto en las asambleas plenarias 
correspondientes, la acreditación será a través de una carta firmada 
por el presidente de la F.H.M. local y su pastor local, también serán 
delegados oficiales propietarios los Gabinetes Conferenciales y los 
Gabinetes Distritales, además también podrán ser participar como 
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delegados oficiales dos miembros de Gabinete Nacional, designados 
por ellos mismos.
Artículo 57. Delegados Fraternales
Estos delegados serán todos los varones que deseen asistir a la 
Asamblea Conferencial sin tener alguna acreditación, solamente ten-
drán derecho a voz en las sesiones plenarias, el cual debe ser con-
cedida por la presidencia en turno.

Artículo 58. Periodo
Esta actividad se realizará cada año buscando se realice alternada-
mente en cada Distrito.

Artículo 59. Quorum
Para que  una sesión tenga valides oficial se requiere cuando
menos la presencia de las dos terceras partes de los delegados ofi-
ciales propietarios inscritos.

Artículo 60. Convocatoria
Esta actividad por ser oficial debe ser convocada por el Gabinete 
Conferencial cuando menos seis meses antes de su celebración.

Artículo 61. Funciones
En esta actividad cada cuatro años y en Sesión Plenaria se nombrará 
al Gabinete Conferencial, estos nombramientos se realizarán en el 
mismo año que se nombra Gabinete Nacional, utilizando los meca-
nismos y formas que la Asamblea establezca, el cuerpo directivo está 
escrito en el artículo 17 de esta Constitución.

Artículo 62. Presidencia
Cada sesión plenaria debe estar dirigida por el Presidente Confe-
rencial de la F.H.M. en caso de que no se encuentra el Presidente el 
Vicepresidente tomara su lugar.

Artículo 63. Reelección
Ningún miembro de Gabinete Conferencial podrá ocupar el mismo 
puesto por dos periodos consecutivos, ni podrá pertenecer al Gabi-
nete Conferencial por más de dos periodos de cuatro años, los interi-
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natos no se consideraran como reelección.

IV ASAMBLEAS DISTRITALES

Artículo 64. Asambleas Distritales
Esta actividad se realizara cada año en cada Distrito, el carácter será 
informativo y electivo en el periodo correspondiente  la elección de 
Gabinete Distrital, se realizaran en sesión plenaria dirigida por el Pre-
sidente Distrital, el cuerpo directivo está escrito en el artículo 25 de 
esta Constitución.

Artículo 65. Delegados oficiales
Los Delegados Oficiales Propietarios serán los varones acreditados 
por las fraternidades locales en los Distritos, estos deben ser miem-
bros activos de la fraternidad local, cada fraternidad local tendrá de-
recho de enviar dos Delegados Oficiales Propietarios que tendrán 
derecho a voz y voto en las asambleas plenarias correspondientes, 
la acreditación será a través de una carta firmada por el presidente 
de la F.H.M. local y su pastor local, también serán delegados oficiales 
propietarios los Gabinetes Distritales, además también podrán ser 
participar como delegados oficiales dos miembros de Gabinete Con-
ferencial, y dos miembros de Gabinete Nacional, designados por los 
mismos gabinetes.

Artículo 66. Delegados Fraternales
Estos delegados serán todos los varones que deseen asistir a la 
Asamblea Distrital sin tener alguna acreditación, solamente tendrán 
derecho a voz en las sesiones plenarias, el cual debe ser concedida 
por la presidencia en turno.

Artículo 67. Periodo
Esta actividad se realizará cada año buscando se realice alternada-
mente en cada Fraternidad Local. Para que una sesión tenga valides 
oficial se requiere cuando menos la presencia de las dos terceras 
partes de los delegados oficiales propietarios inscritos.

Artículo 68. Convocatoria
Esta actividad por ser oficial debe ser convocada por el Gabinete 
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Distrital cuando menos seis meses antes de su celebración.

Artículo 69. Funciones
En esta actividad cada dos años y en Sesión Plenaria se nombrará 
al Gabinete Distrital, estos nombramientos se realizarán en el mismo 
año que se nombra Gabinete Conferencial en el año que correspon-
da, utilizando los mecanismos y formas que la Asamblea establezca, 
el cuerpo directivo está escrito en el artículo 25 de esta Constitución.

Artículo 70. Presidencia
Cada sesión plenaria debe estar dirigida por el Presidente Distrital 
de la F.H.M. en caso de que no se encuentra el Presidente el 
Vicepresidente tomara su lugar.

Artículo 71. Reelección
Ningún miembro de Gabinete Distrital podrá ocupar el mismo puesto 
por dos periodos consecutivos, ni podrá pertenecer al Gabinete Dis-
trital por más de dos periodos de dos años, los interinatos no conta-
bilizará esta disposición.
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HIMNO OFICIAL DE LAS FRATERNIDADES
DE HOMBRES METODISTAS

1
El reino de los cielos se hace fuerza, 

Y solo el que es valiente lo arrebatara;
Bendito aquel que su valor hoy ejerza,

Y en tan gloriosa lid, recio combata.

CORO
¡Adelante¡, vamos metodistas,

nada detenga vuestro noble anhelo,
marcháis, a la mayor de las conquistas,

almas buscáis, para poblar el cielo.

2
Apréstate a servir oh varón cristiano,

Mucho tiempo has negado tu participación,
Trabaja y lucha con la Biblia en la mano,

Y encausa buena obra con valor.

3
Ofrece hoy al SEÑOR firme y sincero

Tu cuerpo en sacrificio y en adoración,
Ofrécele tiempo, tu trabajo y esfuerzo

Entrégale tu ser y sin quebranto.
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LETRA Y MÚSICA DEL HIMNO OFICIAL
 DE LAS FRATERNIDADES METODISTAS DE MÉXICO
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PROTOCOLO PARA LA RECEPCIÓN
 BIENVENIDA E INGRESO DE UN NUEVO MIEMBRO
 A LA FRATERNIDAD DE HOMBRES METODISTAS

(El o los varones que vayan a ser recepcionados pasarán al frente, y 
estarán frente al Presidente de la Fraternidad. Este protocolo puede 
hacerse en la Fraternidad Local, o con la anuencia del Pastor en un 
culto Dominical, en donde en este caso será dirigido por el pastor)

PREFACIO

Estimados hermanos, de la Fraternidad de Hombres Metodistas, 
este (o estos) hermano (s), han manifestado su deseo sincero de 
pertenecer, a la Fraternidad de Hombres Metodistas (se menciona 
el nombre) de nuestra Iglesia Metodista: (se menciona el nombre); 
estamos reunidos aquí en la presencia de Dios, y teniendo como 
testigos a ésta congregación; para recibir a nuestros hermanos en el 
seno de nuestra organización, toda vez que han cumplimentado los 
requisitos establecidos por nuestra constitución; y toda vez que han 
consagrado sus vidas al Señor Dios Todopoderoso, en respuesta al 
llamamiento que Él les ha hecho para servir a su iglesia al través de 
la Fraternidad de Hombres Metodistas

Estimados hermanos, dado que manifiestan su deseo de pertenecer 
a nuestra organización, es mi deber hacerles las siguientes pregun-
tas:
PRESIDENTE: Muy amados nuestros: la Iglesia es de Dios, y se 
guardará hasta el fin de los siglos, para la promoción de su culto y la 
debida administración de su Palabra y Sacramentos; para el mante-
nimiento de la comunión y disciplina cristianas; para la edificación de 
los creyentes y la conversión del mundo. Todos, de toda edad y con-
dición, necesitan los medios de gracia que ella sola puede adminis-
trar. Estos hermanos serán confirmados, como miembros activos de 
la Fraternidad de Hombres Metodistas (se menciona el nombre);  han 
recibido el Sacramento del Bautismo, también han sido instruidas en 
las enseñanzas de la Iglesia, y ahora están listas para profesar la fe 
en la cual fueron bautizadas. Entonces, justo es que pertenezcan a 
nuestra organización.
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PRESIDENTE: (dirigiéndose a los que serán recibidos). ¿Renuevan 
aquí en presencia de Dios y de esta congregación, sus votos de fi-
delidad a nuestra Iglesia Metodista de México, y a la Fraternidad de 
Hombres Metodistas México?

CANDIDATOS: Si .lo haré con la ayuda de Dios, y de mis hermanos 
miembros de la Fraternidad.

PRESIDENTE: ¿Prometen de acuerdo con la gracia que les ha sido 
dada, vivir una vida cristiana y siempre permanecer fieles miembros 
de la Santa Iglesia de Cristo y a l Fraternidad de Hombres Metodis-
tas?

CANDIDATOS: Si .lo haré con la ayuda de Dios, y de mis hermanos 
miembros de la Fraternidad

PRESIDENTE: ¿Serán fieles a la Fraternidad de Hombres Metodis-
tas de México y la sostendrán con sus oraciones, su presencia, sus 
diezmos y ofrendas, y su servicio?

CANDIDATOS: Si .lo haré con la ayuda de Dios, y de mis hermanos 
miembros de la Fraternidad.
Los Candidatos se arrodillaran en el reclinatorio: El presidente eleva-
rá la oración de consagración: hermano (dirá el nombre y poniendo 
su mano sobre su cabeza dirá:); Que Dios nuestro Señor, te defienda 
con su gracia celestial, y con su Espíritu te confirme en la fe y comu-
nión de todos los verdaderos discípulos de Jesucristo. Amén.
(Los candidatos se pondrán de pie, y entonces el Presidente, estre-
chará mano de cada uno de los recibidos y dirá) 

FRASE DE RECEPCIÓN: En mi carácter de Presidente de la Fra-
ternidad de Hombres Metodistas (se menciona el nombre) Con gozo 
te reconozco como miembros activo de nuestra Fraternidad; Te doy 
la más cordial bienvenida al goce de todos tus privilegios y respon-
sabilidades,  y en señal de amor fraternal, te doy la mano derecha, 
rogando a Dios que los cuente, no sólo entre sus fieles aquí, sino 
entre los redimidos en la gloria sempiterna. Amén
FRASE DE ENCOMIENDA☹el presidente se dirige a los miembros 
de la Fraternidad y dice) Hermanos de la Fraternidad de Hombres 
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Metodistas (dice el nombre), encomiendo a su amor y cuidado a este 
(os) hermanos a quien (nes),  hoy recibimos como miembros activos 
de esta Fraternidad. Hagan todo lo que esté a su alcance para acre-
centar su fe, confirmar su esperanza y perfeccionarlos en el amor.
FRATERNIDAD LOCAL. Nos gozamos en reconocerles como miem-
bros activos de la Fraternidad de Hombres Metodista (se menciona el 
nombre), y les damos la bienvenida al seno de nuestra organización; 
y con ustedes renovamos nuestros votos de sostenerla con nuestras 
oraciones, nuestra presencia, nuestros diezmos y ofrendas, y nues-
tro servicio.

PRESIDENTE: Vayamos en paz, y seamos de buen ánimo: sigamos 
lo bueno regocijándonos en el poder del Espíritu Santo. Y la ben-
dición del Dios Omnipotente, Padre, Hijo y Espíritu Santo sea con 
ustedes y permanezca en ustedes eternamente. Amén.

Nota. Sera conveniente, siempre que haya recepción de miembros hacer un 
pequeño ágape de bienvenida)
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PROTOCOLO PARA LA TOMA DE PROTESTA
 DE LOS GABINETES, DE LAS FRATERNIDADES

 DE HOMBRES METODISTAS,
 DE LA IGLESIA METODISTA DE MÉXICO, A.R.

Estimados hermanos, que integran el Gabinete de las Fraternidades
 de Hombres Metodistas, (según el caso: Nacional, Conferencial, 
Distrital o Local), estamos reunidos aquí en la presencia de Dios, y 
teniendo como testigos a ésta congregación; para consagrar vues-
tras vidas al Señor Dios Todopoderoso, en respuesta al llamamiento 
que Él les ha hecho para servirle en integridad y en verdad, mediante 
los cargos que ahora ostentan, como Gabinete de las Fraternidades 
de Hombres Metodistas.

Amados hermanos, de esta congregación (congreso o Asamblea,
según el caso); os presento a los miembros integrantes del 
Gabinete de las Fraternidades de Hombres Metodistas; ahora están
delante de Dios y de ustedes, para manifestar públicamente su bue-
na voluntad y su deseo sincero de cumplir fielmente los deberes que 
se estipulan en la Constitución de las Fraternidades de Hombres Me-
todistas, y que se les han confiado.

* ANTIFONA DE EXHORTACION:			   Romanos 12:1-9
(Por un hermano de la congregación, o un miembro del Congreso o
de la Asamblea)
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R I T U A L

Ministro: Gloria al Padre, y al Hijo y al Espíritu Santo.

Congregación: Como era al principio, es ahora y será siempre por 
los siglos de los siglos. Amén.

Ministro: Amados hermanos, integrantes del Gabinete de la Frater-
nidad de Hombres: Gracia, Misericordia y Paz de Dios nuestro Padre 
y de Jesucristo nuestro Señor, sea con vosotros.

Gabinete de la Fraternidad: Examínanos oh Dios, y conoce nues-
tros corazones; pruébanos y reconoce nuestros pensamientos; y ve 
si hay en nosotros camino de perversidad, y guíanos en el camino 
eterno. Crea en nosotros, oh Dios un corazón limpio; y renueva un 
espíritu recto dentro de nosotros.

Congregación: Oh Señor salva a tus siervos; que ponen su con fian-
za en ti: ayúdalos oh Señor, Salvador nuestro; enséñales oh Jehová 
el camino de tus estatutos, y has que lo guarden hasta el fin; dales 
entendimiento, para que guarden tu ley; y la observen de todo co-
razón. Guíalos por la senda de tus mandamientos. Oh Señor, oye 
nuestra oración, y llegue a ti nuestro clamor. Amén.

Ministro: Doy gracias a Dios por vosotros, al que deberéis servir con 
limpia conciencia; por lo cual os aconsejo que despertéis el don de 
Dios que está en vosotros;

Gabinete de la Fraternidad: Oh compasivo Señor que nos has lla-
mado a una vida de servicio mediante el ministerio del servicio; ya 
que somos embajadores en nombre de Cristo, como si Dios rogase 
por medio de nosotros; permítenos entender que tu iglesia está en el 
mundo, no para ser servida sino para servir; y que nosotros coadju-
tores somos con ella en este maravilloso ministerio.

Congregación: Oh Señor, concédeles más de tu Espíritu, para que 
puedan comprender la tarea que les encomiendas. Ayúdales a ser 
fieles a sus deberes. Líbralos de hacer las cosas sin entusiasmo, y 
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concédeles que lo que tengan que hacer para tu Reino, lo hagan con 
consagración completa.

Ministro: Mirad hermanos, que en ninguno de vosotros haya cora-
zón malo de incredulidad para apartarse del Dios viviente. Antes ex-
hortaos los unos a los otros cada día.

Gabinete de la Fraternidad: Oh Dios nuestro Padre celestial, concé-
denos más de tu Espíritu para que podamos comprender la tarea que 
tú nos has encomendado. Ayúdanos a ser fieles en nuestros deberes 
cotidianos, para que mediante nuestro ministerio, muchos puedan 
conocerte; porque participantes de Cristo somos hechos, con tal que 
conservemos firme hasta el fin el principio de nuestra vocación.

Congregación: Oh Dios nos presentamos y nos damos a ti para ser 
sacrificio vivo y racional. Al ofrecerte nuestras vidas, ayúdanos a ser 
obedientes en tu servicio, respaldando en todo a estos tus siervos, 
que hoy consagran sus vidas a tu servicio. Ofrecemos a ti nuestras 
vidas, oh Señor, reina tú en el interior de nuestro corazón; y úsanos 
a todos para tu honor y gloria.

Ministro: Examínanos oh Dios, y conoce nuestros corazones: prué-
banos y reconoce nuestros pensamientos. “Mirad cuán bue no y cuán 
delicioso es habitar los hermanos igualmente en uno”.  Mirad, ben-
decid a Jehová, vosotros todos los siervos de Jehová. Porque así 
enviará Jehová bendición y vida eterna. Amén.

Todos: Los que confían en Jehová son como el Monte de Sión, que 
no deslizará: estará para siempre: Pues, si Jehová no edificare la 
casa, en vano trabajan los que la edifican. Si Jehová no edificare 
su iglesia, en vano velaremos todos; mejor es un boca do seco y en 
paz, que casa de contiendas llena de provisiones. Así que vengamos 
celebremos alegremente a Jehová; cantemos con júbilo a la roca de 
nuestra salud. Amen.
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ACTO DE TOMA DE PROTESTA

Ministro: ¿Protestan hermanos, delante de Dios y de ésta congre-
gación, cumplir fielmente con los deberes y responsabilidades que 
su ministerio representa, y que la Constitución de su organización les 
encomienda? 

Gabinete de la Fraternidad: (Levantando su diestra): Protestamos 
hacerlo así, con la ayuda de Dios y contando con el auxilio y con las 
oraciones de nuestros hermanos miembros de las Fraternidades de 
Hombres Metodistas y con el auxilio de nuestras Autoridades..

Ministro: Si así lo hacéis, que el Señor nuestro Jesucristo os premie;
y si no, que Él y ésta congregación os lo demanden.

Plegaria de Consagración	 (De rodillas).

BENDICION.
Nota: Este protocolo será dirigido según el caso, por el Obispo Presidente del 
Colegio de Obispos, para toma de protesta al Gabinete Nacional; Por el Obispo, de 
la Conferencia Anual que corresponda, en el caso del Gabinete Conferencial; Por el 
Superintendente del Distrito, en el caso del Gabinete Distrital; y por el pastor de la 
Iglesia Local, en el caso del Gabinete de la Iglesia Local.
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